
 
 

 
Ronda del Sur, 10 
28500 Arganda del Rey 
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EXPEDIENTE Nº: GCASU 2023/54 

 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 
DÑA. PALOMA CASADO DURANDEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las facultades conferidas por la 
Resolución 342/2021 e 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, sobre la delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, (BOCM nº222 del 17 de septiembre de 2021) 
 
 
Haciendo constar que se ha procedido a adecuar el Pliego de Cláusulas Administrativas para el suministro de UN 
ECÓGAFO DE UROLOGÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, Conforme al  Acuerdo 07/2022, de 12 
de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que servirán 
de base para la contratación del suministro de “UN ECÓGAFO DE UROLOGÍA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEL SURESTE, EXP. GCASU 2023/54” de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017 de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Publico. 
 
SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto simplificado 
mediante pluralidad de criterios (art. 159LCSP) del citado expediente, según los arts. 117 – 131 y 145 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el gasto autorizado de cada centro 
presupuestario, en las cantidades que se relacionan y que se imputará según se indica: 
 
 

AÑO PROGRAMA PARTIDA BASE IMPONIBLE IVA TOTAL  
2023 312A 63305 68.000,00 € 14.280,00€ 82.280,00 € 

 
 
TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que 
corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 

 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
Fdo.: Paloma Casado Durández 
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Ref: 07/730772.9/23

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=PCON_InfoAdmin_FA&cid=1354908816267&pageid=1232500885759&pagename=PortalContratacion%2FPCON_InfoAdmin_FA%2FPCON_fichaJuntaConsultiva
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=PCON_InfoAdmin_FA&cid=1354908816267&pageid=1232500885759&pagename=PortalContratacion%2FPCON_InfoAdmin_FA%2FPCON_fichaJuntaConsultiva
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